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Radicación N° 90730 

 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 

MARÍA AMPARO PIAMBA GAVIRIA VS ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

 

Seria del caso resolver sobre la admisibilidad del 

recurso de casación interpuesto por la parte recurrente 

María Amparo Piamba Gaviria, si no fuera porque revisado el 

expediente se observa que el CD del fallo de primera instancia 

proferido el 30 de julio de 2019, que obra a folio 276 del 

cuaderno del juzgado presenta un daño en su estructura 

que impide su reproducción. 
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Por lo anterior, por Secretaría requiérase al Juzgado 

Veintitrés Laboral del Circuito de Bogotá, a fin de que remita 

en el menor tiempo posible, la referida providencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 19 de noviembre de 2021, a las 8:00 
a.m. se notifica por anotación en estado n.° 191 la 
providencia proferida el 18 de noviembre de 
2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 24 de noviembre de 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 18 de noviembre de 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 


